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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informándole que mediante numeral 5 del Auto 

No. 0623 del 11 de julio de 2023 proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Tuluá – Valle dentro de 

la Acción de Tutela -Radicación No. 2023-00151, se ordenó como medida provisional abstenerse de llevar a 

cabo la diligencia de remate programada dentro de este proceso Divisorio -Radicación No. 2020-00092. 

 

 

 

 

República de Colombia 
 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 
AUTO No. 1302 
PROCESO ESPECIAL DIVISORIO 
MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2020-00092-00 
Julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 

 
FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Ordenar la suspensión de la diligencia de remate del Inmueble con M.I. 

No. 384-20292 y el Establecimiento de Comercio “El Sinaí” con M.M. No. 41198-2, 

programada para el día 18 de Julio de 2023. 

 
CONSIDERACIONES 

Si bien, mediante Auto No. 0972 del 25 de mayo de 2023 se señaló 

el día 18 de julio de 2023 para llevar a cabo la diligencia de Remate Virtual del inmueble 

con M.I. No. 384-20292 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá y 

del Establecimiento de Comercio “El Sinaí” con M.M. No. 41198-2 de la Cámara de 

Comercio de Tuluá, de propiedad de los Comuneros-José Luís Suárez Franco, Herlinda 

Suárez Franco, Rosa María Suárez Franco, Juver Antonio Suárez Franco, Antonio 

José Suárez Franco y Dayron Suárez Franco; no obstante, ante lo ordenado por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Tuluá Valle, que no se lleve a cabo el remate, como 

medida provisional decretada en la Acción de Tutela-Radicación No. 2023-00151-00 

iniciada por el señor Juver Antonio Suarez Franco, a través de apoderado judicial, que 

fue conferido por el señor Antonio José Suarez Franco-Curador General, según el Auto No. 

0623 del 11 de julio de 2023 numeral 5, se procederá a ello. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 
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RESUELVE: 

1º.- DAR cumplimiento a lo ordenado por Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Tuluá Valle en la Acción de Tutela-Radicación No. 768343103-001-

2023-00151-00 iniciada por el señor Juver Antonio Suarez Franco, a través de 

apoderado judicial, que fue conferido por el señor Antonio José Suarez Franco-Curador 

General, sobre la medida provisional decretada en el numeral 5 del Auto No. 0623 

del 11 de Julio de 2023. 

2º.- ABSTENERSE de llevar a cabo la diligencia de Remate Virtual 

programada para el día 18 de Julio de 2023 a la hora de las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.), respecto del inmueble con M.I. No. 384-20292 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Tuluá, y el Establecimiento de Comercio “El Sinaí”, con M.M. No. 

41198-2 de la Cámara de Comercio de Tuluá, de propiedad de los comuneros-José Luís 

Suárez Franco, Herlinda Suárez Franco, Rosa María Suárez Franco, Juver Antonio 

Suárez Franco, Antonio José Suárez Franco y Dayron Suárez Franco, por las 

razones expuestas. 

3º.-NOTIFICAR al Juzgado Primero Civil del Circuito de Tuluá-

Valle y a los apoderados judiciales a los correos electrónicos que obran en el expediente. 

                            4°.- PUBLICAR por la secretaría, la presente decisión en el micrositio 

web de remates del juzgado, para conocimiento de posibles postores. 

                            CÚMPLASE 

La Juez, 

                            MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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Juez
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